
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

Se deja constancia para todos los efectos a que haya lugar, que NO corrieron 

términos judiciales en este Despacho, durante los días 14,15,16 y 17 de marzo de 

2022, teniendo en cuenta que mediante Resolución No.171 del 24 de febrero de 

2022 proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, se designó a 

la titular de este Despacho, para el desempeño del cargo de CLAVERA en la 

Comisión Escrutadora para las elecciones de Congreso de la República. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 157 del Código Nacional Electoral 

(Decreto 2241 de 1986). 

 

ANDREA PAOLA FAJARDO HERNANDEZ 

Secretaria. 
 

 


